
  

  
Quito, 14 de abril de 1997 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Attn. Dr. Ignacio Vidal Maspons 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad. - 

  

De nuestra consideración: 

Con la finalidad de dar cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, por medio de la presente A DY 
nos permitimos poner en su conocimiento que mediante Escritura Pública celebrada el 14 de | 
marzo de 1997, ante el Notario Primero de este Cantón, Dr. Jorge Machado Cevallos, e inscrita 

en el Registro Mercantil el 8 de abril de 1997, se ha realizado la siguiente transferencia de 

participaciones en la Compa MERCANTA € COMERCIAL PESAG CIA. LTDA. 

> 

a CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Eduardo Velastegui Rodríguez Antonio Pérez García 1 

Cabe manifestar que el señor Velastegui es de nacionalidad ecuatoriana, en tanto que el señor 

Pérez es de nacionalidad española. 

Particular que nos permitimos poner en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

     

  

  

  

Atentamente, 

p. MERCANTIL Y COMERCIAL PESAG CIA. LTDA. 
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NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

CESION DE FARTICIFACIONES Escritura minero tres -= - 

DR. EDUARDO A. VELASTEGUI FE. cientos getenta vv ominn BTS 

JANETHA FAULIMA ARCOS JURADO En la ciudad de San Fran- 

cisco de Quito, Distrito- 

A FAVOR DE Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador. 

ING. ANTONITCÓ FEREZ GARCIA hoy día viernes catorce 

(14 1) de Marzo de — 

CUANTIA2 35/. 1 000.000.060 mil novecientos noventa — 

DI 3 COPIAS jejej. y siete, ante mí doctor 

JORGE MACHADO —LEVALLOS, 

Mutario Público Frimeroa de este Cantón,  —comparecen:a Far 
te 

a   

una parte en calidad de cedentes los cónyuges Doctor 
A A 002  _— ll E _  — e 

EDUARDO —ALGUETO — YMELASTEGUI RODRIGUEZ y su mujer señora 
  

JANETH  FAULINA ARCOS JURADO, casados, por sus propios 

derechas; Ya par ctra parte en calidad de cesionario el 

    

          

seña Ingeniero ANTONTO FEREZ GARCIA, —quien declara ser 

A A 0 O O XA—K—K—K24+ E e a 

de estado civil soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son ecuatorianos, excepto el Ingeniero 

Antonia Férez García, que es de nacionalidad. española, 

mayores de edad, vecinas de esta ciudad, legalmente 

capaces para contratar y cbligarse, áa quienes de conocer 

doy Te; bien inetruídos par mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla proceden, 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me E 

    

)



a
c
 

entregan, cuyo Lkenor es como sigue: SEROR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a Su. Cargo  sirvase. 

insertar Luna de la cual conste la Cesión de 

participaciones de la Compañia Mercantil vy Comercial 

PESAG CIA. LTDA. al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLALISULA PRIMERA COMFARECIENTES, Comparecen a la 

Í 

      celebración de la presente escritura pública de Cesión de 

participaciones. per una parte el doctor Eduardo Plugusto 

Velastegui Rodriguez par sus propios derechos y cu 

cónyuge  daneth Paulina Árcos durado, en calidad de 

cedente; “on May Orea de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre Elda 

domiciliados en esta ciudad de Quitoz y. por otra parte 

el señor Ingeniero Antonio Férez Garcia. en calidad de 

cesionario, es mayor de edad, de nacionalidad española, 

de estado civil solteros, demiciliado en esta ciudad de 

Quito, plenamente capaces para adquirir derecho y 

obligaciones. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. La Compañía 

Mercantil y Comercial FESAG 016. LTDA., se constituvé por P 

escritura diecisiete de Octubre de 

  

mil novecientos 7 ante el Notario Décimo 
a cea 

Frimero, Doctor Eubén Dario Espinosa ldrabo, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuito, el 

dieciocho de noviembre de mil povecientos noventa y LINO. 

CLAUSULA TERCERA: —CESION DE FARTICIFPACIOÓNES. —La Junta 

General Extraordinaria Universal de socios celebrada el 

trece de marze de mil novecientos noventa y siete Bor 

unanimidad resalvió aprabar la cesión de tuna 
o 

a tes 

 



  

NOTARIA 

PRIMERA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS    perticipación social de un mil sucres del doctor Eduardo 
  

  

e 

fuguetoa VYelasteguí Fodríguez, en favor del ingeniero 
    

  

Antonio Férez Garcia. CLAUSULA CUARTA. En virtud de esta 

transferencia el Capital social de la Compañia queda 

integrado de la siguiente Maneras — o ooo ooo o“ 

NOMBRE DE LOS MUMERO DE CAFITAL SOCIAL 

SOCIOS FARTICIFACIOÓNES REFRESENTA 

ing» ntonio Férez Garcia 1.2300 S/. 1 $00.000 

Tniga. Mercedes Sánchez 1.500 5/. 1 500.000 

TOTAL A. 000 3/. 3 000.000 

CLAUSULA QUINTA. En el libro respectivo de la Compañia se 

inscritirá la cesión de participaciones, luego de lo cual 

se anulará los certificados del CEDENTE. —CLAUSULA SEXTA. 

fue se anote al margen de la inecripción de la escritura 

de Constitución de la Compañía Mercantil y Comercial 

FESAG CIA. LTDA... la presente escritura pública, así Como 

alo margen de la matriz de la escritura pública del 

respectivo protoacala.  COLAYVSULA SEPTIMA. —CLos gastos que 

demende la celebración de la escrituras los de anulación 

de lose. títulos de aportación y emisión de los nuevos 

títulos a favor del CESIONARIC. serán de su cuenta. 

CULSUSULA DETAVA . Se acompaña como co dactumentas 

habilitantes, la certificación otorgada por el Gerente 

General de la Compañia Mercantil y Comercial FESAG CIA, 

LTDA... en da que consta que los socios de la Compañia 

aprobaron py” unanimidad la transferencia de la 

participación (en favor del  CESIONARIO. listed señor 

Motaria  sirvese agregar las demás cláusulas de estilo 

 



   

  

para la perfecta validez de la presente escritura. HASTA 

AQGUT LA MINUTA que queta 

todo e] valor  Jegal, 

habilitantes que se Aaqreda, 

por el Doctor Marcela Froañao 

de Abogados de Quito bajo 

noventa, Fara Ja celebración 

observaron los preceptos 

les fue a los comparecientes 

ratificar en todas uE 

umidad de acto. De todo 

AY 
Dr. Eduardo Velartegui E. 

cc. Nro. 170/7275 yo oS 

   
aria Férez Garcia 

El Votario ( firmado ) aAnctor Jorese "lachado Cevallos - 

e 1 

elevada a escritura pública con 

junte o can los decumentas 

misma que se balla firmada 

Faredez, afiliado al Colegio 

, . , 
loniúmero. tres mil ciente 

de la presente escritura se 

legales del casos y,  lesda que 

por má, el Notario, 5 

partes, y firmar  canmigo en 

cuento doy fe, 

AT . . 
Ii Le Vela Ena LA. 

Bra. daneth F. Arcos «, 

C.O, Nro. 11463234374 2 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA MERCANTIL €: COMERCIAL PESAG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los trece días del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete, a las 

diez horas, en la Sala de Sesiones de la Empresa, se reúnen en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía MERCANTIL € COMERCIAL PESAG CIA. LTDA,, 

los siguientes socios: 

Ing. Antonio Pérez García, representando 1.499 participaciones del valor de un mil Sucres cada, 
una. 

Lic. Mercedes Sánchez Sánchez, representando 1.500 participaciones del valor de un mil Sucres 
cada una. 

Dr. Eduardo Augusto Velastegui Rodríguez, representando 1 participación del valor de un mil 

Sucres. 

Preside la sesión el Ing. Antonio Pérez García como Presidente de la Compañía, y actúa como 
Secretaria la Lic. Mercedes Sánchez Sánchez, Gerente General de la misina. 

; 

El Presidente manifiesta que por encontrarse reunido todo el capital social de la Compañía, los / 

socios deciden constituirse en Junta General Universal Extraordinaria, por lo que la declara  ; 
constituida e iristalada la sesión. 

"A continuación el Presidente informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios 
conozcan y resuelvan sobre el siguiente punto: .. ES ) 

- La transferencia de 1 participación del Dr. Eduardo Augusto Velastegui Rodríguez en favor del 
Ing. Antonio Pérez García. 

A continuación se acepta el orden del día y los socios por unanimidad resuelven autorizar la 
cesión de la participación expresada. 

No habiendo otros asuntos que tratar, la Presidencia concede un receso para la redacción de la 
presente Ácta. 

Reinstalada la sesión, por Secretaría se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por 

unanimidad de lo Ls, Se levanta la sesión a las diez horas treinta minutos. 
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CERTIFICACION 

Por medio de la-presente certifico que la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía MERCANTIL € COMERCIAL PESAG CIA. LTDA,, en sesión llevada a cabo el día 
13 de marzo de 1997, autorizó la siguientes cesión de participación: Dr. Eduardo Augusto 
Velastegui Rodríguez 1 participación en favor del Ing. Antonio Pérez García. 

Quito, 13 de marzo de 1997 , 

p. MERCANTIL € COMERCIAL PESAG CIA. LTDA. 

Lic. Mercedes Sánchez Sánchez. ooo Ts 

GERENTE GENERAL 

Se otoreó ante TÍ , en fe de - 

ello confjero esta TERCERA COPTA CERTIFICADA , debida- 

mente firmada y sellada en Quito , a catorce de “Marzo de- 
4 

m31 novecientos noventa y siete , - 

   



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de la Compañia MERCANTIL Y COMERCIAL  PESAG 

CIA. LTDA., otorgada en la Notaria a mi cargo, el 

diecisiete de Octubre de mil novecientos noventa Y uno, 

tomé nota de la cesión de participaciones contenida en el 

presente ¡instrumento.- Quito, a uno de Abril de mil 

novecientos noventa y siete.- 

N ÓN a y 

* OE DAI ESPINOSA IDRORO / 

NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 

   



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

RAZON: Con esta fecha se tomé nots al margen de la inscripción 

námera <25l del REGISTRO MERCANTIL de diez y ocho de noviembre 

de míl novecientos noventa y uno, a fs 3823 vta, tomo 122, 

correspondiente a la constitución de la Compeñia MERCANTIL Y 

COMERCIAL PESAS ClñA. LTDA. - Lo referente a la presente cesión 

de participaciones .— Buito, « ocho de abril de mil 

novecientos noventa y siete.” El RESISTRADOR.— 

    

Cos / 
y ÁUMBERTO MÁVAS DAVILA 

// REGISTRADOR MERCANTIL SUPLENTE 
2 Z DEL CANTON QUITO 

   


